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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Interbloque Juntos por el Cambio

San Isidro, 10 de febrero de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

VISTO:

La importancia de garantizar la educación y todos los medios que conlleva.

CONSIDERANDO:

Que el Estado debe asegurar las medidas necesarias a fin de lograr la prestación del servicio
educativo público y su afianzamiento frente a cualquier situación que impida o limite la
prestación del mismo conforme a los principios establecidos en la Constitución Nacional y
los tratados internacionales incorporados a ella y en la Ley de Educación Nacional.

Que el derecho a la educación no sólo abarca el acceso a la enseñanza, sino' además la
obligación de eliminar la discriminación en todos los planos del sistema educativo,
establecer unas normas mínimas y mejorar la calidad.

Que la educación es necesaria para el cumplimiento de cualesquiera otros derechos civiles,
políticos, económicos o sociales.

Que la educación goza de la condición de derecho humano desde que se adoptó la
Declaración Universal de Derechos Humanos en 1948.

Que en estos mismos tratados se estable,;e el derecho al acceso de una enseñanza primaria
gratuita y obligatoria; enseñanza secundaria, y el acceso equitativo a la enseñanza superior.

Que nuestra Constitución Nacional reconoce como derecho a la educación.

Que la educación presencial suspendida inicialmente en forma preventiva terminó por ser
definitiva para todo el ciclo 2020.

Que resulta necesario garantizar los recursos para sostener el contacto entre las familias y
las escuelas, especialmente en los contextos más vulnerables, para asegurar el
sostenimiento y devolución de las actividades escolares, y también dar seguimiento a la
situación emocional de los chicos.

Por todo lo expuesto, el Interbloque Jlantos por el Cambio solicita el tratamiento de la
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

ARTÍCULO r: En el marco del derecho consagrado en el artículo 14 de la Constitución
Nacional y los tratados internacionalies incorporados a ella, el Honorable Concejo



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Interbloque Juntos por el Cambio

Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo que realice las acciones
pertinentes para requerir el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que establezca a la
educación como un servicio público esencial durante el ciclo de escolaridad obligatoria en
tanto derecho humano fundamental.

ARTÍCULO 2°: Remítase una copia del presente al Consejo Escolar de San Isidro.
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ARTÍCULO 3°: De forma.
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. W .J.~:.~~.-:..~.~! -

Visto lo establec'ido en el Articulo W 16

..
Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

SANISIDRO, ):? ..~ ~:) ~ 2021.-

AN S G. ROL
Presidente
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